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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA ESTIMATORIA DE SOLICITUDES DE COFINANCIACIÓN 

DE AYUDAS PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, 

DE LA LÍNEA DE FOMENTO DE INNOVACIÓN DESDE LA DEMANDA (LÍNEA FID) PARA LA COMPRA 

PÚBLICA DE INNOVACIÓN (CPI). 

Por Orden CIN/676/2023, de 16 de junio, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 23 de junio 

de 2023, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas en el marco 

de la Línea de Fomento de Innovación desde la Demanda (Línea FID) para la Compra Pública de 

Innovación (CPI), en adelante orden de bases. 

Por Orden CNU/561/2025, de 26 de mayo, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 2 de junio 

de 2025, se modificó la Orden CIN/676/2023, de 16 de junio. 

Por Orden de 19 de junio de 2025 se aprobó la convocatoria de tramitación anticipada 

correspondiente al año 2025 de las ayudas públicas en el marco de la Línea de Fomento de 

Innovación (Línea FID) desde la Demanda para la Compra Pública de Innovación (CPI), cuyo 

extracto se publicó en el BOE de 25 de junio de 2025 (en adelante orden de convocatoria). 

La cofinanciación se realiza al amparo de la Línea de Fomento de la Innovación desde la Demanda 

para la Compra Pública de Innovación, que articula la Prioridad P1A: Transición digital e 

inteligente. Esta prioridad va dirigida a cumplir con el Objetivo específico: RSO1.1: Desarrollar y 

mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas. 

Las ayudas serán cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER), dentro del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027, por lo que 

las entidades beneficiarias deberán regirse por las normas comunitarias y nacionales sobre la 

materia, detalladas en el correspondiente Documento por el que se Establecen la Condiciones 

de la Ayuda (DECA). 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la orden de bases y el artículo 14 de la orden 

de convocatoria, a la vista de la información obrante en los expedientes y del informe de la 

Comisión de Selección de Operaciones nombrada al efecto mediante Resolución de 18 de marzo 

de 2026 de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades, la Subdirección 

General de Fomento de la Innovación (en adelante, SGFI), que ejerce las funciones de Organismo 

con Senda Financiera en la gestión del PPE (FEDER) 2021-2027, en su calidad de órgano de 
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ordenación e instrucción del procedimiento, y una vez evacuado el trámite de audiencia 

PROPONE ESTIMAR LA SOLICITUD DE COFINANCIACIÓN EN LOS TÉRMINOS RECOGIDOS EN EL 

DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE LA AYUDA (DECA) para las entidades que 

se especifican en el Anexo. 

Esta propuesta de resolución definitiva y su anexo se publicarán en la página web del Ministerio 

de Ciencia, Innovación y Universidades.  

Asimismo, el DECA se notificará a cada entidad solicitante propuesta como beneficiaria de las 

ayudas, a través de la Carpeta Virtual de Expedientes - Facilit@, ubicada en la sede electrónica 

del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

En su caso, se enviará el Informe de respuesta a las alegaciones emitido por la Agencia Estatal de 

Investigación (AEI) y el Informe Consolidado de Alegaciones emitido por la SGFI. 

El representante legal de la entidad solicitante deberá comunicar el desistimiento expreso o la 

aceptación de la ayuda. A falta de respuesta expresa por parte del solicitante, la ayuda se 

entenderá aceptada. 

En todos los casos, la concesión de la ayuda quedará supeditada a la presentación por parte de 

cada solicitante de la documentación requerida y detallada en el DECA a través de la Carpeta 

Virtual de Expedientes - Facilit@. 

LA SECRETARIA GENERAL DE INNOVACIÓN 

Teresa Riesgo Alcaide  
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Anexo. Relación de solicitudes propuestas para cofinanciación 

REFERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

NOMBRE ENTIDAD DOCUMENTO CCAA PUNTUACIÓN 
PRESUPUESTO 
FINANCIABLE 

ANTICIPO 
REEMBOLSABLE 
FEDER  

FID2025-
004426 

UNIVERSIDAD DE 
ALMERIA 

Q5450008G ANDALUCIA 95 8.406.838,52 7.145.812,74 

FID2025-
004427 

AUTORIDAD 
PORTUARIA DE 
SEVILLA 

Q4167008D ANDALUCIA 16 9.000.000,00 7.650.000,00 

FID2025-
004444 

PARQUE CEMENTERIO 
DE MALAGA, S.A.  

A29194206 ANDALUCIA 15 4.397.676,20 3.738.024,77 

FID2025-
004462 

DIPUTACION 
PROVINCIAL DE 
HUELVA  

P2100000E ANDALUCIA 11 5.073.941,40 4.312.850,19 

FID2025-
004437 

EMPRESA MUNICIPAL 
AGUAS DE MALAGA 
SA 

A29185519 ANDALUCIA 6 18.497.370,00 13.364.349,83 

FID2025-
004436 

EMPRESA MUNICIPAL 
DE ABASTECIMIENTO 
Y SANEAMIENTO DE 
GRANADA 
(EMASAGRA) 

A18027722 ANDALUCIA 4 7.000.000,00 5.057.500,00 

FID2025-
004423 

SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD 

Q9150013B ANDALUCIA 2,25 3.971.074,53 3.375.413,35 

FID2025-
004425 

SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD 

Q9150013B ANDALUCIA 2,25 4.332.681,69 3.682.779,44 

FID2025-
004424  

SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD 

  ANDALUCIA 0,25 8.487.096,67 7.214.032,17 

FID2025-
004422 

SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD 

Q9150013B ANDALUCIA -0,75 4.538.623,17 3.857.829,69 

FID2025-
004421 

SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD 

Q9150013B ANDALUCIA -0,75 4.264.785,45 1.835.407,33 

FID2025-
004441 

UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE 
VALÈNCIA  

Q4618002B C.VALENCIANA 165 8.115.000,00 4.869.000,00 

FID2025-
004483 

INSTITUTO 
CARTOGRAFICO DE 
VALENCIA  

Q9650037F C.VALENCIANA 15 3.000.000,00 1.800.000,00 

FID2025-
004459 

AUTORIDAD 
PORTUARIA ALICANTE 
MOPT  

Q0367005F C.VALENCIANA 5 6.067.882,00 3.640.729,20 

FID2025-
004482 

CONSELLERIA DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA, 
UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO DE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 

S4611001A C.VALENCIANA 5 3.000.000,00 1.800.000,00 

FID2025-
004415 

CENTRO DE 
INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y 
TECNOLÓGICAS DE 
EXTREMADURA 

S0600428G EXTREMADURA 13 4.769.823,80 4.054.350,23 
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REFERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

NOMBRE ENTIDAD DOCUMENTO CCAA PUNTUACIÓN 
PRESUPUESTO 
FINANCIABLE 

ANTICIPO 
REEMBOLSABLE 
FEDER  

FID2025-
004457 

FUNDACION CENTRO 
DE CIRUGIA DE 
MINIMA INVASION 
JESUS USON DE 
EXTREMADURA 

G10347417 EXTREMADURA 11,75 4.491.000,00 195.649,77 

FID2025-
004419 

AXENCIA GALEGA DA 
CALIDADE 
ALIMENTARIA 

Q1500322A GALICIA 35 6.500.000,00 3.900.000,00 

FID2025-
004428 

CONSELLERÍA DO MAR 
DE GALICIA 

S1511001H GALICIA 8 3.000.000,00 1.800.000,00 

FID2025-
004414 

CONCELLO DE 
ARTEIXO DE GALICIA 

P1500500B GALICIA 8 3.000.000,00 1.800.000,00 

FID2025-
004410 

CONSELLERÍA DE 
EMPREGO, COMERCIO 
E EMIGRACIÓN DE 
GALICIA 

S1511001H GALICIA 7 5.446.000,00 3.267.600,00 

FID2025-
004445 

ENTE PÚBLICO AUGAS 
DE GALICIA 

Q1500378C GALICIA 3,73 3.630.000,00 1.851.300,00 

FID2025-
004439 

CONSEJERIA DE 
MOVILIDAD. MEDIO 
AMBIENTE Y GESTION 
DE EMERGENCIAS DEL 
PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 

S3333001J PDO.ASTURIAS 5 3.539.340,00 1.805.063,40 
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